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La Mesa, Cundinamarca, julio 27 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y, verificado el estado del 
proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar que por SECRETARÍA SE REMITAN DIRECTAMENTE Y A 

TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO los oficios Nos. 0172 y 0173 del 30 de junio 

de 2022 a las autoridades públicas que allí se indican, como quiera que la 

información que allí se solicita fue decretada de oficio y el apoderado de la parte 

actora no ha prestado la debida colaboración en el trámite de las citadas 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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